
92 .mún anigáP 321 .mún AJOB 9002 oinuj ed 62 ,alliveS

ANEXO III

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Microbiología.
Código de la plaza: 1/3/2009.

1. Comisión Titular

Presidente: Gonzalo Piédrola Angulo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretaria: María del Carmen Maroto Vela, Profesora 
Emérita, Universidad de Granada.

Vocales:
- María Teresa Jiménez de Anta Losada, Catedrática de 

Universidad, Universidad de Barcelona.
- José María Navarro Marí, Facultativo Especialista de 

Área, Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
- Antonio Martínez-Brocal Burgos, Facultativo Especialista 

de Área, Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

2. Comisión Suplente

Presidente: Evelio José Perea Pérez, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Manuel Casal Román, Catedrático de Universi-
dad, Universidad de Córdoba.

Vocales:
- Concepción Gimeno Cardona, Profesora Titular de Uni-

versidad, Universidad de Valencia.
- Antonio Sampedro Martínez, Facultativo Especialista de 

Área, Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
- María Dolores Pérez Ramírez, Facultativa Especialista de 

Área Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
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de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla 
(BOJA núm. 111, de 11 de junio de 2009).

Advertido error en la Orden de 1 de junio de 2009, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla, se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

En la página 470,

ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Donde dice: 
«Don Ramón Laos Sánchez.»

Debe decir: 
«Don Ramón Lao Sánchez.»

Sevilla, 17 de junio de 2009 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan concursos 
de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 

LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, y a tenor de lo esta-
blecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
EUS), aprobado por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalu-
cía, y modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas 
en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 

R.D. 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007 del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, así como por las presentes bases y, 
con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado 
los 70.


